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ASISTENTES: 

ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD 
N°04/2024 

FACUL TAO DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA 

: ARICA, Agosto 29 de 2024. 
: 13:00 horas 
: 13:30 horas 

► Sr. Luis Mella Salinas, Decano Facultad de Administración y Economía

Facultad de 

Administración 

yEconomia 

► Sra.Ximena Vega Donoso, Directora Escuela de Administración y Negocios
► Sr. Vagner De Sousa Beserra, Director Escuela de Diseño e Innovación Tecnológica

TABLA: 
1. Nombramiento Consejero (a) Académico de la Facultad de Administración y Economía

y Consejero(a) Suplente.

DESARROLLO: 

1. El Decano de la Facultad, inicia la sesión informando acerca de los resultados de la
elección del Consejero Académico de Facultad de Administración y Economia. En este
proceso participaron 23 electores válidos y 21 votantes; quienes expresaron sus
respectivas preferencias. El proceso se desarrolló el día 06 de Agosto del año 2024, de
manera on line mediante plataforma Zoom, en horario continuo desde las 8:30 am. hasta
las 17:30 pm. del mismo día.

El resultado del proceso fue informado al Sr. Rector mediante carta TRICEL Nº 12/2024
de fecha 19 de Agosto de 2024, donde se indicó que, el postulante Sr. Fernando
Cabrales Gómez, obtuvo 18 votos, mientras que voto nulos fueron 2
y blancos 1.

Considerando lo anterior el Consejo de Facultad, de acuerdo a lo dispuesto en el
Decreto con Fuerza de Ley Nº 150 del 11 de Diciembre de 1981 Crea Universidad de
Tarapacá, Titulo VI, art. 39°, resuelve designar al Sr. Fernando Cabrales Gómez como
Consejero Académico de la Facultad de Administración y Economía.

Así mismo se resuelve nombrar al académico Sr. Pablo Suazo Villalón. como
Consejero Suplente para representar a la Facultad ante el Consejo Académico
institucional.

Sin más que tratar, el Consejo finaliza su sesión siendo las 13 :30 horas. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°500, que aprueba el nuevo texto de la Instrucción General sobre Transparencia Activa, se informa que, en virtud del principio de 
divisibilidad consagrado en el artículo 11, letra e), de la Ley N°20.285, en el presente documento ha sido necesario tarjar (censurar) ciertos datos personales, cuya divulgación podría afectar los derechos de 
terceros. Esta reserva se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 8°, inciso segundo, y 19 N°4 de la Constitución Política de la República el artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información 
Pública; y los artículos 2°, letra f), 4° y 7° de la Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada.




